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LA HONORABLE CAMARA DESENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA:

ARTICULO 1º: De Interés Legislativo  el  Festival del  Arenero en el Parque Balneario “Dr. DELIO PANIZZA” a llevarse a cabo en la localidad de Rosario del Tala, el día 17 de Abril del año 2017.

ARTICULO 2º: Manifestar el beneplácito de esta Honorable Cámara de Senadores, por la celebración de esta tradicional fiesta del centro de nuestra Provincia. 

ARTICULO 3°: Comuníquese al presidente Municipal Don HUGO PITURA y por su intermedio a la Comisión del festival.
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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:
	Esta tradicional fiesta autentica de la zona y hace aproximado 15 años se dejo de realizarse la fiesta del Arenero en esta ciudad. Rosario del Tala. Se pretende reivindicar la figura del arenero, en homenaje a los trabajadores areneros que a orilla del Rio Gualeguay durante mucho tiempo, inclusive en la actualidad palean la arena del rio para traer a la ciudad y venderla haciendo de esto su sustentó. Muchas viviendas y casas fueron construidas con esa arena. Vuelve a recuperar otros eventos culturales que por muchísimo años no se desarrollaba a orillas del Rio Gualeguay. 
	Otras vez el Parque Balneario Municipal Dr. Delio Panizza, a partir de las 16.00 horas del día 15 de abril brillara en la tarde y noche , con este festival que nunca debía haberse perdido, este año volverá con todo su máximo esplendor y con artista de 1er nivel que galardonaran en el escenario mayor como es la presencia del chacarero cantor Carlos Ramón Fernández, Rubén Giménez que llega desde Diamante, el dúo victorense Giaquinto-Pereyra, El Gaucho de Nogoya, la voz dulce del Dpto. Tala Dora Raquel, la revelación joven que han pisado los mejores escenarios del País, Senderos Trió de Maciá, el grupo Folclórico de nuestra Ciudad fuerza Joven , el chámame Leticia Fiorotto y muchos más.
	Esta fiesta congrega a muchísimo público, de la zona de influencia y de la provincia, que nos visitan, llegando hasta los 3.500 espectadores.
	





                    Si bien existen dificultades  económicas, la Comisión Directiva y la municipalidad y la  colaboración de  organismos que  incondicionalmente colaboran y ello hace que esta fiesta sea un éxito y perdure en el tiempo.
	Este año, la “XXVI Festival del Arenero”, se llevara a cabo  el 15 de Abril del año 2017.
             Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa, Invito a mis pares en el acompañamiento de éste Proyecto de Declaración de Interés Legislativo. Muchas gracias¡¡¡¡¡¡¡¡.-		
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